
DISPOSICIONES GENERALES

DEPARTAMENTO DE TERRITORIO, VIVIENDA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

AGENCIA DE RESIDUOS DE CATALUÑA

Resolución TER/1921/2026, de 12 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras que deben regir la
quinta edición del Premio Mediterranean Sustainability Award

Desde el año 2006, la Agencia de Residuos de Cataluña (ARC) aloja el MedWaves, Centro de Actividad Regional
para el Consumo y la Producción Sostenibles, organización con un papel estratégico en la proyección
internacional de Cataluña hacia los países de la región mediterránea y otras regiones del mundo en materia de
ecoinnovación en el sector productivo e industrial.

MedWaves es un centro de cooperación internacional con los países mediterráneos en materia de desarrollo e
innovación del sector productivo y la sociedad civil a partir de modelos de consumo y producción más
sostenibles que tiene como objetivo contribuir a la transición hacia economías sostenibles en los estados de la
cuenca mediterránea.

El Centro es una de las organizaciones que pertenecen al Plan de Acción del Mediterráneo (MAP), establecido
desde el año 1975 por el Programa de las Naciones Unidas por el Medio Ambiente, que tiene como objetivo
coordinar la cooperación entre los 21 países miembros de la Convención para la protección del medio marino y
la región costera del Mediterráneo (conocida como Convención de Barcelona) que, a su vez, tiene como
objetivo la protección y mejora del medio ambiente y el desarrollo sostenible de la región.

El WeMed Award es un premio otorgado por MedWaves que pretende reconocer una transición integradora
hacia la sostenibilidad en el Mediterráneo. Este año se orienta a la promoción de actuaciones y modelos de
negocio con impacto ecológico positivo y que contribuyan de manera sustancial a la mitigación del cambio
climático. La región mediterránea se enfrenta a un amplio abanico de retos medioambientales y sociales. El
cambio climático, la pérdida de la biodiversidad, la rápida urbanización y el aumento del consumo de recursos
y residuos son solo algunos de estos retos que requieren medidas radicales para afrontarlos.

En diciembre de 2019, con ocasión de la conferencia de los estados contratantes del Convenio de Barcelona
(COP21) en Nápoles, se aprobó la decisión de crear y promover un premio empresarial mediterráneo para la
innovación ambiental como una iniciativa insignia de la Estrategia Mediterránea de Desarrollo Sostenible
(MSSD), que contribuye al objetivo 5 “Transición hacia una economía verde y azul” y su orientación estratégica
5.4 “Fomentar el respeto al medio ambiente e innovación social. ”

El proceso de preparación del premio se basa en la decisión mencionada en la COP21 IG.24/3 sobre
“implementación, seguimiento y evaluación a medio plazo de la MSSD y del Plan de acción regional sobre SCP
en el Mediterráneo”. En esta decisión, las partes contratantes de la Convención de Barcelona solicitaron al
Secretariado de la Convención, a través del SCP/RAC (actual MedWaves), que iniciara la primera edición del
Mediterranean Sustainability Award, como iniciativa insignia de la MSSD.

La MSSD, adoptada con ocasión de la COP19 en febrero de 2016 y que representa el marco general de la
agenda de desarrollo sostenible de la región, dedica uno de sus seis objetivos estratégicos a la "Transición
hacia una economía verde y azul". Se pretende conseguirlo creando puestos de trabajo verdes y dignos para
todo el mundo, promoviendo el consumo y la producción sostenibles, y fomentando la innovación social y
respetuosa con el medio ambiente, entre otras acciones de apoyo.

En este sentido, las partes contratantes de la Convención de Barcelona reconocen los negocios de economía
verde, azul y circular como motores clave para la transición hacia una economía verde y azul al Mediterráneo.
Sus soluciones empresariales generan puestos de trabajo y otras ventajas económicas a las comunidades
locales a la vez que promueven la gestión ambiental, la innovación y el bienestar social. De esta manera,
representan una respuesta efectiva a los retos medioambientales y sociales más presentes de la región, como
el uso no sostenible de recursos naturales, la contaminación de la tierra y el agua y el paro.

La revisión de la MSSD, conducida a lo largo del bienio 2024-2025, fue objeto de una decisión de la COP24 de
la Convención de Barcelona, celebrada en diciembre de 2025 en el Cairo. La nueva MSSD pone todavía más en
valor la contribución de la economía circular y del consumo y producción sostenibles al bienestar de la región.
También reconoce como una de sus iniciativas insignes (flagship initiatives) el WeMed Award, como
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instrumento importante de sensibilización de los actores de la Convención y de promoción de la
ecoemprendeduría y da mandato y financiación a MedWaves para llevar a cabo nuevas ediciones del premio.

El premio está concebido como una herramienta de sensibilización hacia los decisores políticos para dar
visibilidad a modelos de negocios sostenibles y premiar a los actores del ecosistema emprendedor que dan
directamente apoyo a la creación y desarrollo de negocios sostenibles en el Mediterráneo.

Corresponde a la Agencia de Residuos de Cataluña, entidad adscrita al Departamento de Territorio, Vivienda y
Transición Ecológica de la Generalitat de Catalunya, alcanzar los objetivos fijados en el artículo 2 del Decreto
legislativo 1/2009, de 21 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de los residuos.
En este sentido, entre sus funciones se incluye la de dar incentivos a las inversiones que tengan por objeto
reducir la generación de residuos, recuperar residuos y reutilizarlos.

Vistos el capítulo IX del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, aprobado por el Decreto
legislativo 3/2002, de 24 de diciembre; los preceptos básicos de la Ley estatal 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones; el Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno;

Visto lo que disponen el artículo 93 c del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, aprobado
por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, que establece los órganos competentes para otorgar
subvenciones, y el artículo 64 del texto refundido de la Ley reguladora de los residuos, aprobado por el Decreto
legislativo 1/2009, de 21 de julio, que atribuye al director de la Agencia de Residuos de Cataluña la facultad de
ejecutar los acuerdos del Consejo de Dirección;

Dado que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas, establece la obligación de las personas jurídicas de relacionarse a través de medios electrónicos con
las administraciones públicas;

Visto el Acuerdo del Consejo de Dirección de la Agencia de Residuos de Cataluña adoptado en fecha 20 de abril
de 2026;

Resuelvo:

-1 Aprobar las bases reguladoras que deben regir la quinta edición del Premio Mediterranean Sustainability
Award, también denominado WeMed Award, organizado por Medwaves desde el año 2021, según constan en el
anexo de esta Resolución.

- 2 Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se puede interponer recurso de alzada, de
conformidad con lo que establecen los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 76 de la Ley 26/2010, de 3
de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, ante la
consejera de Territorio, Vivienda y Transición Ecológica, en el plazo de un mes contador a partir del día
siguiente de la publicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Barcelona, 12 de junio de 2026

Albert Planell i Saurí

Director de la Agencia de Residuos de Cataluña

Anexo. Bases reguladoras

Base 1. Normativa aplicable
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Estas bases regulan la quinta edición del Premio Mediterranean Sustainability Award, también denominado
WeMed Award, organizado por Medwaves desde el año 2021, según constan en el anexo de esta Resolución.

La normativa que regula las subvenciones otorgadas por la Administración de la Generalitat de Catalunya, sus
organismos autónomos y las entidades que forman el sector público mayoritario de la Generalitat de Catalunya
se dictan como consecuencia del ejercicio de las potestades administrativas.

Son aplicables los preceptos que contienen la normativa siguiente:

   - Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

   - Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de subvenciones.

   - Real decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la
modernización de la Administración pública y para la ejecución del Plan de recuperación, transformación y
resiliencia.

   - Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por se aprueba el texto refundido de la Ley de finanzas
públicas de Cataluña.

   - Ley 26/2010, del 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de
Cataluña.

   - Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

   - Decreto 76/2020, de 4 de agosto, de Administración digital.

   - Real decreto 203/2021, de 30 de marzo de 2021, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

   - Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

   - Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

   - Decreto 271/2019, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de subvenciones
y ayudas de Cataluña.

   - Orden ECO/175/2015, de 3 de junio, sobre las formas de justificación de subvenciones.

Así como lo que dispone la Ley de presupuestos de la Generalitat de Catalunya que sea aplicable al ejercicio
correspondiente, y el resto de normativa aplicable.

Base 2. Procedimiento de concesión

2.1 El procedimiento de concesión se hará en régimen de concurrencia competitiva de acuerdo con lo que
prevé el artículo 22 de la Ley 38/2003, general de subvenciones.

2.2 El órgano instructor es MedWaves que, como área del ARC, ejerce la secretaría técnica.

2.3 El órgano competente para emitir la resolución sobre la concesión del premio es el director de la Agencia
de Residuos de Cataluña.

Base 3. Objeto y finalidad

El objeto de este proceso es convocar la quinta edición del Premio Mediterranean Sustainability Award, también
denominado WeMed Award, organizado por Medwaves desde el año 2021.

La finalidad es dar visibilidad a modelos de negocios sostenibles y premiar a los actores del ecosistema
emprendedor que dan directamente apoyo a la creación y desarrollo de negocios sostenibles en el
Mediterráneo (entidades públicas, organizaciones de apoyo empresarial, actores financieros, entidades
educativas y organizaciones o individuos de la sociedad civil).

El premio está concebido como una herramienta de sensibilización de los decisores políticos del marco de la
Convención de Barcelona para dar visibilidad a modelos de negocios sostenibles y premiar a los actores del
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ecosistema emprendedor que dan directamente apoyo a la creación y desarrollo de negocios sostenibles en el
Mediterráneo.

El premio tiene como objetivos:

(i) reconocer los éxitos destacados de las empresas de economía verde, azul y circular con modelos de negocio
sostenibles;

(ii) inspirar a otros empresarios a integrar innovaciones ambientales y sociales en sus modelos de negocio y
ampliar, así, estos enfoques en la región; i

(iii) promover un ecosistema emprendedor que permita el crecimiento de las empresas de economía verde,
azul y circular y reconocer actuaciones exitosas de los actores de este ecosistema.

El premio proporcionará más visibilidad para las aportaciones de las empresas de economía verde, azul y
circular a los objetivos de desarrollo sostenible de la región mediterránea y en particular del objetivo de
desarrollo sostenible 12 (Consumo y Producción Sostenible). En particular, se valorará el modelo de negocio
circular de la empresa, y no una actuación o producto concreto.

Las economías verdes, sostenibles y circulares se basan en un tejido empresarial diverso en que las empresas
se encuentran en diferentes fases de evolución, pero comparten un mismo objetivo: generar un impacto
positivo sobre la sociedad y el medio ambiente, a la vez que construyen modelos de negocio viables y
escalables. En el marco de esta convocatoria, se pone el foco exclusivamente en dos estadios concretos de
desarrollo empresarial: la fase inicial y la fase de crecimiento. Esta acotación permite concentrar los esfuerzos
de reconocimiento e impulso en aquellas iniciativas privadas que se encuentran en momentos clave de su
crecimiento y que pueden acelerar de manera decisiva la transición hacia una economía más sostenible y
circular.

Para concentrar los esfuerzos en iniciativas con potencial de crecimiento e impacto, el Premio se divide en dos
grandes categorías, según la etapa de desarrollo de la empresa:

Categoría A: Fase inicial – 20.000 €Esta categoría reconoce modelos de negocio sostenibles en fase inicial.
Pueden participar entidades que cumplan los requisitos siguientes:

   - Producto o servicio en el mercado hace menos de 3 años.

   - Integración de valores ambientales y social en el modelo de negocio.

   - Modelo económicamente viable.

   - Plan de negocio con beneficios y prácticas medioambientales, sociales y/o de regeneración ecosistémica
potenciales (no aplicados necesariamente), incluyendo el uso de soluciones basadas en la naturaleza.

   - Entidades con o sin ánimo de lucro (pymes, agrupaciones de autónomos, cooperativas, fundaciones, etc.)
con un máximo de 25 empleados.

   - Legalmente constituidas en uno de los territorios beneficiarios.

Categoría B: Fase de crecimiento – 20.000 €Esta categoría reconoce modelos de negocio sostenibles en fase de
crecimiento, incluyendo:

   - Empresas operativas con negocios iniciados hace un mínimo de 3 años y un máximo de 10 años, con
beneficios medioambientales y sociales cuantificables.

   - Empresas con más de 10 años que han transformado su modelo tradicional hacia prácticas sostenibles y/o
regenerativas, incluyendo el uso de soluciones basadas en la naturaleza, con un impacto social marcado y un
modelo viable económicamente.

   - Entidades con o sin ánimo de lucro con un máximo de 250 empleados.

   - Empresas constituidas legalmente en uno de los países beneficiarios.

   - Plan de negocio con beneficios medioambientales y sociales potenciales o reales.

Medwaves utilizará estas categorías para establecer el marco legal de la concesión dentro de su marco
institucional, es decir las bases.

Base 4. Convocatoria
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4.1 El premio se celebrará periódicamente, según la disponibilidad presupuestaria, mediante una resolución del
director de la Agencia de Residuos de Cataluña.

La convocatoria se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

4.2 El plazo de presentación de candidaturas es el que se indica en la convocatoria del Premio correspondiente.

Base 5. Tipo y cuantía del premio

5.1 El Premio dota cada una de las categorías de la entrega de un diploma acreditativo. Además, para las
categorías A y B cada convocatoria debe establecer un premio monetario.

En la quinta edición los ganadores de las categorías abiertas recibirán los premios siguientes:

   - Para la categoría A (Fase inicial) se concederá un premio monetario con un importe de 20.000 €

   - Para la categoría B (Fase de crecimiento) se concederá un premio monetario con un importe de 20.000 €

Se pueden conceder menciones honoríficas a los proyectos e iniciativas que, aunque no hayan alcanzado el
premio, merezcan una consideración especial.

Base 6. Personas beneficiarias

6.1 Pueden ser beneficiarias de este premio:

   - Personas jurídicas, públicas o privadas,

   - Otros tipos de unidades económicas o de patrimonio separado, como cooperativas o fundaciones.

Todas las entidades tienen que desarrollar modelos de negocio sostenibles o estrategias innovadoras en
materia ambiental y social y cumplir las especificidades de cada categoría.

Sustainable business:

Based on the interdependency between the environment, society and economy, a sustainable business
provides innovative viable products and services which create environmental value (addressing ecological
challenges and reducing environmental impacts) and social value (addressing social needs) by applying eco-
innovation, life cycle thinking and eco-design approaches. (UNEP-MAP SCP/RAC (2019) Circular Economy
Business Strategies , Conceptual framework to guide the development of sustainable business models).

Negocio sostenible:

En atención a la interdependencia entre el medio ambiente, la sociedad y la economía, un negocio sostenible
provee productos y servicios viables e innovadores que crean valor, tanto ambientales (en respuesta a los
retos ambientales y reduciendo los impactos ambientales) como sociales (en respuesta a las necesidades
sociales) por medio del despliegue de fórmulas de ecoinnovación, valoración del ciclo de vida del producto o
servicio y el ecodiseño.

Reglas generales:

La cuenta donde se debe ingresar el importe del premio incluido en el impreso de solicitud debe pertenecer a la
persona jurídica beneficiaria del premio.

Una persona jurídica no puede presentar más de una candidatura. Cada candidatura debe indicar
expresamente a qué categoría se está presentando y se limitará solo a una.

La candidatura debe presentarse a título individual de cada persona física o jurídica según la subcategoría del
premio a la cual se postula.

Cada candidatura tiene un único representante, que será la persona física o jurídica que lo haya presentado. El
representante es quien recibe todas las notificaciones relativas al premio, así como el certificado y la dotación
económica o el premio honorífico en el caso que sea premiada la candidatura. El representante, si procede,
puede mencionar en el formulario de presentación de la candidatura otras personas o entidades que hayan
participado.

El premio se entrega únicamente al representante de la candidatura. En caso de participación conjunta, es
responsabilidad de las personas que forman la candidatura llegar a un acuerdo de reparto del premio y de sus
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implicaciones fiscales.

Respeto al alcance geográfico, de acuerdo con lo que establece la estrategia del Programa de Apoyo a los
Switchers y del Fondo de Inversión de Impacto The Switchers Fund, el premio está abierto a actores con sede
o domicilio en cualquiera de los territorios siguientes:

Países del sur del Mediterráneo: Argelia, Egipto, Jordania, Líbano, Marruecos, Palestina y Túnez.

Países candidatos en la UE beneficiarios del Instrumento de Ayuda para el Preacceso, con costa en el
Mediterráneo: Turquía, Albania, Montenegro y la República de Macedonia del Norte.

Regiones menos desarrolladas de los países de la UE (donde el PIB por habitante es inferior al 75 % de la
media de la UE), con costa en el Mediterráneo:

   - Croacia: todo el país

   - Grecia: Macedonia Oriental y Tracia, Grecia Occidental, Epiro, Macedonia Central, Tesalia

   - Italia: Basilicata, Calabria, Campania, Apulia

   - España: Andalucía y Murcia

Base 7. Requisitos de las personas beneficiarias

7.1. Requisitos de participación a las categorías A y B

Pueden optar al premio aquellos negocios sostenibles que estén activos y además:

   - Las entidades o proyectos candidatos deben estar activos y cumplir los siguientes criterios según la
categoría:

Categoría A (Fase inicial):

   - Ser operativos y haber iniciado el negocio un máximo de 3 años antes.

   - Ser personas jurídicas, con un máximo de 25 empleados según el caso.

   - Sacar al mercado, a cambio de una contraprestación económica, un producto o servicio.

   - Tener un modelo de negocio rentable que aborde retos ecológicos y necesidades sociales.

Categoría B (Fase de crecimiento):

   - Estar plenamente operativos y haber iniciado el negocio un mínimo de 3 años antes y un máximo de 10
años antes.

   - También se aceptan empresas con más de 10 años de existencia que hayan transformado su modelo hacia
un modelo sostenible.

   - Ser personas jurídicas, con hasta 250 empleados o miembros.

   - Sacar al mercado un producto o servicio, con modelo de negocio rentable que aborde retos ecológicos y
sociales.

El cumplimiento de estos requisitos es indispensable; cualquier candidatura que no se ajuste será excluida.

No pueden optar al premio las candidaturas que estén en alguna de las situaciones siguientes:

- Que se presenten simultáneamente a más de una de las categorías convocadas, con el mismo enfoque u otro
diferente.

- Que la solicitud haya contado con la participación activa de un miembro del jurado.

Base 8. Publicación y comunicaciones

8.1. Deben aplicarse los artículos 17.3.b y 18 de la Ley general de subvenciones en relación con el Acuerdo
GOV/192/2015, de 29 de diciembre, por el que se complementa el Acuerdo GOV/77/2015, de 2 de junio, sobre
la publicación de los anuncios de notificación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. El texto íntegro
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de las convocatorias de subvenciones se publica en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

8.2. La publicación de la convocatoria se hace efectiva con el envío de la información que exige el Registro de
ayudas y subvenciones de Cataluña, de acuerdo con el artículo 96 bis del texto refundido de la Ley de finanzas
públicas de Cataluña, y mediante la base de datos nacional de subvenciones.

Base 9. Obligaciones de las personas beneficiarias

Las personas beneficiarias deben cumplir las obligaciones siguientes:

a) Cumplir la finalidad del premio.

b) Proporcionar en todo momento la información que les sea pedida respecto del premio concedido y someterse
a las actuaciones de comprobación y control del órgano instructor, de la Intervención General de la Generalitat,
de la Sindicatura de Cuentas y de otros órganos competentes de acuerdo con la normativa aplicable.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, mientras puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

d) Cumplir las otras obligaciones que prevén la normativa vigente en materia de subvenciones y estas bases
reguladoras.

Base 10. Procedimiento de presentación de candidaturas

10.1 Las candidaturas o solicitudes deben tramitarse exclusivamente en soporte electrónico por medio de un
formulario de participación normalizado para las diferentes categorías. Este formulario está disponible en la
página web https://www.wemedaward.org/. Enviada la solicitud a través de la web
https://www.wemedaward.org/ se considera presentada ante la Agencia de Residuos de Cataluña y queda
automáticamente registrada en la plataforma de Trámites gencat (http://tramits.gencat.cat) en los términos
indicados en la convocatoria.

Si la solicitud telemática no se ha podido firmar electrónicamente, la entidad debe acreditar documentalmente
que ha enviado por correo postal la documentación firmada y que este envío se ha hecho en el plazo de 10
días hábiles a contar desde la presentación virtual de la solicitud. La secretaría técnica del premio puede
sustituir este envío por una videollamada de la persona representante de la entidad solicitante.

10.2 La firma y presentación de la solicitud comporta la plena aceptación de estas bases y lleva implícita la
autorización al órgano gestor del premio para poder comprobar, de oficio, todos los datos que se contienen.

Base 11. Documentación a presentar con la solicitud

El formulario de participación incluirá un enlace para descargar un anexo técnico que incluirá una declaración
responsable que debe firmar el representante legal de la entidad solicitante conforme:

- Se cumplen los requisitos exigidos para participar en el premio.

- Quien firma la solicitud tiene poder para actuar en nombre de la entidad que se presenta y para recibir la
dotación económica o el premio honorífico en caso de que la solicitud sea premiada.

- Toda la información facilitada es cierta.

- Se acepta una sesión virtual de la entidad en cuestión, en el caso que el/la candidato/a obtenga la máxima
puntuación dentro de su categoría. La finalidad de la sesión es validar los datos facilitados en el formulario de
solicitud. Es necesario validar la designación final del ganador de cada categoría por el jurado.

Este anexo técnico se adjuntará en el formulario disponible en el web https://www.wemedaward.org/, junto
con la siguiente documentación obligatoria:

- Documento de identificación fiscal de la entidad solicitante.

- Documento de identidad del representante.

- Documentación acreditativa de los poderes con que actúa el representante de la entidad solicitando (en caso
de superar el establecido, hay que adjuntar únicamente las páginas donde quede acreditada esta
representación), si procede.
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- Certificado de titularidad bancaria.

Los/las participantes también pueden incluir documentación adicional que debe ayudar a respaldar la
información facilitada en el formulario de solicitud (artículos, carpeta con fotos, enlaces para ver vídeos). Esta
información adicional se deberá presentar en un único archivo comprimido, y se limitará como máximo a 5
documentos (una carpeta con fotos se considera como 1 documento). En caso de que se presente un informe,
no puede tener más de 30 páginas. Esta documentación se considerará en la segunda fase de la evaluación,
una vez seleccionadas las candidaturas que evaluará directamente el jurado.

El candidato entiende y reconoce que cualquier falsedad en los datos o la información proporcionada y/o la
negativa a la verificación excluyen su candidatura del proceso.

En todos los casos, la secretaría técnica de los premios se reserva la facultad de requerir, en cualquier
momento, los originales de la documentación aportada en archivos en formato electrónico con el fin de
autentificar el contenido.

No se admite ningún cambio después de la fecha límite de presentación de candidaturas.

Si hace falta información adicional, el MedWaves lo tiene que requerir al candidato a través de la dirección
electrónica que se haya especificado en la solicitud.

La presentación del formulario de solicitud faculta al ente competente para comprobar que los datos que
contiene y que se declaran son ciertos.

La inexactitud, la falsedad o la omisión de carácter esencial en cualquier dato en el formulario de solicitud o
documento que lo acompañe dejan sin efectos este trámite, desde el momento en que se conozca y con la
audiencia previa a la persona interesada, y, en consecuencia, comportan la inadmisión de la candidatura. Si se
conoce el hecho u omisión una vez ya otorgado el premio, es causa de revocación y/o sanción.

En relación con las declaraciones responsables, estas comportan que la persona interesada dispone de la
documentación pertinente acreditativa de los datos declarados. Si la Administración comprueba la inexactitud o
falsedad de los datos declarados, este hecho comporta, con audiencia previa de la persona interesada, dejar
sin efecto el trámite correspondiente. Si esta conducta está tipificada como infracción en la legislación
aplicable, da lugar a la incoación del expediente sancionador correspondiente.

Base 12. Jurado

12.1 Las solicitudes del premio las evaluará un jurado constituido con esta finalidad.

12.2 La resolución debe indicar qué categorías se convocan por cada edición y los aspectos siguientes:

a) Los requisitos de participación.

b) Los criterios de valoración.

c) El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación que hay que adjuntar.

d) La composición del jurado que evaluará las solicitudes.

e) La cuantía de la dotación económica del premio de cada categoría, si procede, y la consignación
presupuestaria en la cual se imputará.

12.3 Cada convocatoria del premio tiene un único jurado que evaluará todas las categorías de aquella edición.

Medwaves designará a un jurado independiente equilibrado por género y nacionalidad a fin de que sirva de
manera voluntaria para evaluar un conjunto de solicitudes de premios preseleccionadas.

El jurado debe estar formado por un número impar de miembros (máximo de 7):

(i) dos personas profesionales con experiencia en ecodiseño, ecoinnovación y otras soluciones de economía
verde, azul y circular para empresas;

(ii) una persona profesional con experiencia en los marcos de políticas para empresas de economía verde y
circular;

(iii) una persona representante de la Comisión Mediterránea de Desarrollo Sostenible (MCSD);

(iv) una persona representante de una organización de apoyo empresarial, asociación empresarial o similar de
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uno de los países beneficiarios;

(v) una persona representante de las entidades que forman la gobernanza del MedWaves; i

(vi) una persona representante de MedWaves.

12.4 El jurado evaluará las 10 candidaturas con la puntuación más alta de cada categoría. Dado que la
composición del jurado es un número impar, no se prevé la posibilidad de empate para la selección de los
ganadores. Los miembros del jurado deben firmar un contrato de confidencialidad para garantizar la protección
de datos de los candidatos.

MedWaves, en funciones de secretaría técnica del premio, hará una primera evaluación de las candidaturas
para eliminar aquellas que no estén completas para una evaluación detallada. A continuación, MedWaves
evaluará las candidaturas completas y presentará la lista de 10 candidaturas con la mejor puntuación para
cada categoría al jurado.

Una vez finalizada la evaluación del jurado, el MedWaves debe organizar una sesión virtual para los candidatos
de cada categoría mejor puntuados por el jurado para validar los datos presentados en el formulario de
solicitud. Si el resultado de cada sesión es positivo, deben confirmarse los ganadores y preparar la resolución
de otorgamiento. En caso contrario, hay que organizar una sesión virtual con el del segundo candidato en la
lista y así sucesivamente.

Para el otorgamiento del premio, MedWaves como secretaría del premio debe preparar un informe técnico para
iniciar la preparación de la resolución de entrega de premio por parte del director de la Agencia de Residuos de
Cataluña.

La solicitud ganadora debe tener, como mínimo, la mayoría simple de los votos favorables de los componentes
del jurado.

13. Secretaría técnica y organización

13.1 La secretaría técnica es el órgano gestor del premio y se responsabiliza de la gestión administrativa y
logística.

13.2 La secretaría técnica corresponde a MedWaves, como Área de la ARC.

13.3 Las funciones de la secretaría técnica son:

a) Garantizar la buena difusión de la convocatoria del premio y de su otorgamiento.

b) Gestionar los expedientes de las solicitudes.

c) Convocar las reuniones del jurado.

d) Dar apoyo logístico a las reuniones del jurado y redactar las actas.

e) Gestionar la entrega del premio y la comunicación con los premiados.

Base 14. Criterios de valoración

Los criterios de valoración se dividen en 2 grupos:

Criterios básicos que tendrán un mayor peso en la valoración final y son de cumplimiento indispensable y
criterios adicionales. Por otra parte, si bien son importantes y deben ser valorados para captar la naturaleza
del negocio sostenible, deben tener un peso relativo menor y el no cumplimiento de alguno de estos criterios
no impide ganar el premio.

Las actuaciones presentadas a la convocatoria deben priorizarse de acuerdo con los criterios que se establecen
a continuación. No se pueden premiar los proyectos que no obtengan un mínimo de 50 puntos globalmente.

Los criterios de valoración de las solicitudes son los siguientes:

Categoría del
criterio 

Nº del criterio y descripción Puntuación
máxima de

la
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valoración 

Básicos
(indispensables) 

Criterio a.1 El modelo de negocio es rentable, de acuerdo con sus resultados
económicos y su viabilidad.

25 

Criterio a.2. El modelo de negocio aborda retos ecológicos y reduce los
impactos ambientales. Es un buen ejemplo de uso eficiente de los recursos, eficiencia
energética y productividad. La ecoinnovación, la valoración del ciclo de vida del
producto o del servicio y el ecodiseño, entre otros, contribuyen a la prevención de la
contaminación, el ahorro de recursos y a un estilo de vida sostenible de los
consumidores. 

El modelo de negocio puede integrar soluciones basadas en la naturaleza que utilizan
procesos y sistemas naturales para abordar retos ambientales, sociales y climáticos.
Se valorarán especialmente las iniciativas que contribuyan a la restauración de
ecosistemas, la biodiversidad, la gestión sostenible del agua y del suelo, la resiliencia
climática, la bioeconomía o la provisión de servicios ecosistémicos, entre otros,
generando valor económico y social.

40

Criterio a.3. El modelo de negocio sostenible aborda las necesidades sociales,
empodera a las comunidades y trabaja en red. 

15 

Adicionales
(convenientes) 

Criterio a.4. El modelo de negocio dispone de un sistema de trabajo equitativo e
inclusivo en materia de género y gobernanza, ofrece unas condiciones laborales dignas
o aplica un modelo de negocio cooperativo o servicios autónomos justas. El modelo de
negocio encara las dificultades contextuales socioeconómicas mediante
estrategias exitosas. 

10 

Criterio a.5. El modelo de negocio es potencialmente multiplicable y escalable. 10 

Método de evaluación de los criterios de valoración categorías A y B

La valoración de la candidatura se hará por medio de la revisión de las respuestas de los/de las candidatos/as a
dos tipos de preguntas:

   - Preguntas-guía abiertas (guiding questions) que lo ayudarán a explicar, en el formulario de presentación
de candidaturas, de qué manera su modelo de negocio se ajusta al criterio propuesto.

   - Lista de verificación (check-list) de elementos determinantes cuantificable por medio de una puntuación.

Criterios Forma de
valoración

Descripción

a.1 Preguntas-
guía

Las preguntas deben solicitar información sobre la naturaleza y el valor del modelo de negocio
sostenible (producto o servicio). Asimismo, es necesario que el candidato aporte datos
económicos que acrediten la rentabilidad.

a.2 Lista de
verificación

La lista de cuestiones debe inspirarse en los indicadores utilizados para evaluar el potencial de
un Switcher para revertir los impactos ambientales y sociales de la actividad económica, de
acuerdo con el sector al que pertenezca.

La evaluación debe centrarse en los esfuerzos hechos en lugar de indicadores específicos, con
el fin de garantizar una competición justa entre servicios y productos de diferentes sectores e
incidencia desigual sobre el medio ambiente.

Para valorar la incidencia ambiental debe solicitarse información sobre las medidas adoptadas
en relación con las emisiones de gases de efecto invernadero, el consumo de agua, el vertido y
la gestión de las aguas residuales, la producción de residuos, el uso eficiente y circular de los
recursos, etc.

También se deben formular preguntas para determinar el grado de innovación ambiental que
ofrece el producto o servicio.
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a.3 Preguntas-
guía

¿Su producto o servicio integra soluciones basadas en la naturaleza? En caso afirmativo,
descríbalas.

¿Qué ecosistemas o procesos naturales se ven beneficiados directamente (agua, suelo,
biodiversidad, paisaje, etc.)?

¿Cómo contribuye su proyecto a la resiliencia climática y/o a la restauración ambiental?

¿Estos beneficios están medidos o tienen indicadores de seguimiento?

a.4 Preguntas-
guía

Las preguntas deben ayudar al/a la candidato/a a explicar de qué manera contribuye a los
retos sociales como la inclusión de personas con riesgo de exclusión social, una mejor
educación, la preservación de la cultura. Es necesario conocer si parte de sus beneficios se
reinvierten en la sociedad o, en general, de qué manera mejora la calidad de vida de su
comunidad.

También se les debe interrogar sobre su participación en redes de comunicación y colaboración
empresarial, entre otros.

a.5 Preguntas-
guía

Las preguntas deben basarse sobre los modelos de contratación de personal y su
remuneración, con el fin de valorar si incluyen los principios de equidad, de igualdad de género,
de inclusión y de participación y horizontalidad en la toma de decisiones.

En cuanto a la igualdad de género, deben valorarse aspectos como la igualdad de salarios y la
paridad en los órganos de dirección y/o de gobierno, flexibilidad y arreglos laborales para
favorecer la corresponsabilidad entre los/las trabajadores/as.

También deben valorarse positivamente los negocios que apliquen políticas de no
discriminación, planes de igualdad de género, planes de prevención de violencia en el entorno
laboral y basada en género, políticas de inclusión de personas con discapacidad y/o riesgo de
exclusión social.

a.6 Pregunta-
guía

Debe plantearse una sola cuestión abierta sobre el potencial para exportar la idea de negocio a
otros entornos mediterráneos con un nivel igual de beneficio para el medio ambiente y la
sociedad.

Con respecto a las preguntas-guía abiertas, el jurado debe asignar una calificación en función de cómo
consigue el negocio del candidato ajustarse al objetivo del criterio valorado, por medio de la asignación de un
nivel: Elevado - Medio - Bajo - Nulo (High-Medium-Low-Unsuitable).

La lista de verificación debe ir acompañada de un cómputo numérico que permita cuantificar y comparar entre
los candidatos el grado la consecución del criterio.

Base 15. Inadmisión y desistimiento

15.1 El incumplimiento de los requisitos no enmendables o del plazo de presentación de solicitudes que
establecen las bases reguladoras y la convocatoria del premio comporta la inadmisión de la solicitud.

15.2 Comporta el desistimiento de la solicitud la falta de presentación de cualquiera de los documentos que
prevén las bases o la falta de enmienda de los requisitos enmendables, dentro del plazo de 10 días hábiles y
con el requerimiento previo.

15.3 Previamente a la concesión del premio, el órgano instructor debe resolver sobre la inadmisión o el
desistimiento de las solicitudes y debe notificar la resolución de inadmisión o desistimiento a las personas
interesadas mediante su publicación en el Tablero electrónico de la Administración de la Generalitat de
Catalunya (https://tauler.seu.cat/inici.do?idens=1). Esta publicación sustituye a la notificación individual y
tiene los mismos efectos.
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Base 16. Resolución y notificación

16.1 El director de la Agencia de Residuos de Cataluña debe dictar la resolución de otorgamiento del premio en
las categorías convocadas. La resolución debe comunicarse a las personas interesadas de acuerdo con la
normativa vigente, mediante la publicación en el e-tauler.

16.2 De acuerdo con la documentación presentada, de las comprobaciones efectuadas y la valoración del
jurado, el órgano instructor debe elevar la propuesta de resolución correspondiente al órgano competente para
resolver.

16.3 En la resolución de concesión deben figurar, como mínimo, la finalidad y el objeto del premio, las
candidaturas ganadoras y, si procede, las menciones honoríficas, los importes del premio, la procedencia de los
fondos con que se financia el premio y la vía de recurso que corresponda. Asimismo, se debe hacer constar
que la firmeza de la resolución de concesión del premio comporta que la persona beneficiaria declara
tácitamente que se encuentra al corriente de sus obligaciones con la administración tributaria y la social y con
la Generalitat de Catalunya.

16.4 La resolución debe efectuarse mediante publicación en el Tablero electrónico de la Administración de la
Generalitat de Catalunya (https://tauler.seu.cat/inici.do?idens=1). Esta publicación sustituye a la notificación
individual y tiene los mismos efectos y debe indicar los recursos que sean procedentes, el órgano delante del
que se deben interponer y el plazo para interponerlos.

16.5 De acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, y la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las
administraciones públicas de Cataluña, contra la resolución de concesión y de denegación de las subvenciones,
la persona beneficiaria puede interponer un recurso administrativo o, si procede, recurso contencioso
administrativo, en los términos que indique la resolución de concesión.

Base 17. Pago

17.1 La propuesta de pago del premio se hace con una certificación previa según la que se da cumplimiento a
los requisitos para acceder al premio, de acuerdo con la documentación presentada con la solicitud, y la
información disponible en las bases de datos y registros. Se delega la competencia para hacer la certificación
mencionada en el órgano instructor.

17.2 El pago del premio a las personas beneficiarias se debe hacer mediante transferencia bancaria en la
cuenta indicada en el impreso de solicitud.

El premio monetario para la categoría A y la categoría B debe pagarse por transferencia bancaria únicamente a
la cuenta bancaria indicada por el representante de la candidatura. En caso de participación conjunta, es
responsabilidad de las personas que forman la candidatura llegar a un acuerdo de reparto del premio y de sus
implicaciones fiscales.

17.3 Las personas beneficiarias están obligadas a facilitar toda la información que les sea requerida por la
Intervención General de la Generalitat, la Sindicatura de Cuentas u otros órganos competentes, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de finanzas públicas de Cataluña.

Base 18. Nulidad y anulabilidad

De acuerdo con lo que prevé el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el acto de
concesión incurra en algún supuesto de nulidad o anulabilidad, el órgano concedente debe hacer la revisión de
oficio o, si procede, la declaración de lesividad y la impugnación ulterior, de conformidad con lo que establecen
los artículos 106 y 107 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y los artículos 71 y siguientes de la Ley 26/2010,
de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña.

Base 19. Publicidad de los premios otorgados

19.1. El Registro de Subvenciones y Ayudas de Cataluña debe suministrar a la base de datos nacional de
subvenciones la información sobre las convocatorias de ayudas y subvenciones y las concesiones
correspondientes, en los términos previstos en los artículos 18 y 20.8 de la Ley general de subvenciones.

19.2. De acuerdo con el artículo 15.1.c de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la
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información pública y buen gobierno, la información relativa a las subvenciones y las ayudas públicas
concedidas, con indicación del importe, el objeto y las personas beneficiarias, se debe publicar en la sede
electrónica y el sitio web del órgano convocante, sin perjuicio de lo que establece el artículo 45.2 del Decreto
8/2021, de 9 de febrero, sobre la transparencia y el derecho de acceso a la información pública, según el cual
se debe publicar la información relativa a subvenciones y ayudas otorgadas mediante el envío de esta
información al Registro de subvenciones y ayudas de Cataluña, al que se debe poder acceder desde el Portal de
la transparencia de Cataluña.

19.3. De acuerdo con el artículo 15.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, cuando la persona beneficiaria del premio sea una persona jurídica, debe
publicarse en la web del órgano convocante la información relativa a las retribuciones de los órganos de
dirección o administración cuando el importe de la concesión sea superior a 10.000 euros.

19.4. Los premios también están sometidos al régimen de publicidad y transparencia de acuerdo con la
normativa específica de aplicación que le corresponda.

Base 20. Derechos de propiedad industrial y derecho a la imagen

El representante de la solicitud es totalmente responsable. La candidatura presentada no debe incumplir de
ninguna manera los derechos de propiedad intelectual y/o industrial de ningún tercero. La responsabilidad en
caso de infracción de derechos de terceros es del participante.

Los participantes pueden dar su consentimiento a aparecer a fotografías, vídeos y actividades promocionales
similares relacionadas con este concurso.

Base 21. Protección de datos y su tratamiento

21.1 Las personas beneficiarias y entidades colaboradoras deben cumplir la normativa correspondiente,
adoptando e implementando las medidas de seguridad previstas en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas
respecto del tratamiento de datos personales y la libre circulación de estos datos y por la que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

21.2 La ARC-MedWaves debe garantizar una protección adecuada de los datos personales de acuerdo con sus
normas y reglamentos aplicables y sobre la base de principios establecidos a la Ley orgánica de protección de
datos y al Reglamento general de protección de datos europeo.

Base 22. Principios éticos y reglas de conducta a los que las personas beneficiarias del premio deben adecuar
su actividad y efectos de un eventual incumplimiento de estos principios

De acuerdo con el artículo 55.2 de la Ley 19/2014, del 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, se hacen públicos los principios éticos y las reglas de conducta a los que
las personas beneficiarias del premio deben adecuar su actividad, así como los efectos de un eventual
incumplimiento de estos, sin perjuicio que la convocatoria incorpore, si procede, códigos deontológicos en
razón de la especificidad de la materia o el cumplimiento de determinados principios éticos o reglas de
conducta que se consideren adecuados para garantizar el interés público o social de la actividad premiada y
para cumplir con el objeto y finalidad del premio otorgado.

Principios éticos y reglas de conducta:

1. Las personas beneficiarias deben adoptar una conducta éticamente ejemplar, abstenerse de hacer,
fomentar, proponer o promover cualquier tipo de práctica corrupta y poner en conocimiento de los órganos
competentes cualquier manifestación de estas prácticas que, a su parecer, esté presente o pueda afectar al
procedimiento. Particularmente deben abstenerse de llevar a cabo cualquier acción que pueda vulnerar los
principios de igualdad de oportunidades y de libre concurrencia.

2. Con carácter general, las personas beneficiarias de ayudas públicas en el ejercicio de su actividad asumen
las obligaciones siguientes:

   a. Observar los principios, las normas y los cánones éticos propios de las actividades, los oficios y/o las
profesiones correspondientes a la actividad objeto de subvención o ayuda pública.
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   b. No llevar a cabo acciones que pongan en riesgo el interés público.

   c. Denunciar las situaciones irregulares que se puedan presentar en las convocatorias de subvenciones o
ayudas o en los procesos derivados de estas convocatorias.

3. En particular, las personas beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas asumen las obligaciones
siguientes:

   a. Comunicar inmediatamente al órgano competente las posibles situaciones de conflicto de intereses.

   b. No solicitar, directa o indirectamente, que un cargo o empleado público influya en la adjudicación de la
subvención o ayuda.

   c. No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados públicos ventajas personales o materiales, ni para ellos
mismos ni para terceras personas con la voluntad de incidir en un procedimiento de adjudicación de
subvención o ayuda.

   d. Colaborar con el órgano competente en las actuaciones que este haga para el seguimiento y/o la
evaluación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en las bases de la convocatoria, particularmente
facilitando la información que les sea solicitada para estas finalidades relacionadas con la percepción de fondo
públicos.

   e. Cumplir las obligaciones de facilitar información que la legislación de transparencia impone a los
adjudicatarios en relación con la Administración o administraciones de referencia, sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones de transparencia que les correspondan de forma directa por previsión legal,
en los supuestos establecidos en el apartado cuarto del artículo 3 de la Ley de transparencia. 

   f. Incorporar la perspectiva de género e interseccional en la programación de actividades, proyectos y
servicios. Deben especificarse las metodologías e indicadores de género utilizados en el proyecto, en el anexo
técnico de la solicitud según proceda, haciendo una descripción de los desequilibrios y desigualdades concretas
detectadas entre mujeres y hombres en el ámbito de actuación y que el proyecto pretende abordar, formular
iniciativas (la adopción de acciones positivas para corregir las desigualdades detectadas) e incluir indicadores
de género (para hacer un seguimiento in itinere y ex tabla del impacto del proyecto).

Efectos de un eventual incumplimiento de los principios éticos y reglas de conducta:

En caso de incumplimiento de los principios éticos y reglas de conducta es de aplicación el régimen sancionador
previsto en la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, y las sanciones que prevé el artículo 84 con respecto a las
personas beneficiarias de ayudas públicas, sin perjuicio de aquellas otras posibles consecuencias previstas a la
legislación vigente en materia de subvenciones.

Base 23. Conflictos de interés

El órgano instructor debe velar para que no se produzca ningún supuesto que implique conflicto de intereses.

Base 24. Infracciones y sanciones

24.1. Son consideradas infracciones y sanciones las que prevé el texto refundido de la Ley de finanzas públicas
de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, y a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, sin perjuicio de las especialidades que se puedan derivar de la normativa sectorial aplicable.

24.2. Son responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las personas físicas o
jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad, que, por acción u omisión, incurran en los
casos tipificados como infracciones en estas bases reguladoras.

24.3. En caso de incumplimiento de las obligaciones que prevén estas bases reguladoras, es aplicable el
régimen sancionador que prevén el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones,
y el artículo 101 y siguientes del texto refundido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña, aprobado por el
Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, si este incumplimiento es constitutivo de infracción de acuerdo
con la legislación mencionada, con independencia del reintegro total o parcial del premio.

24.4. Asimismo, si durante los controles que lleve a cabo la Intervención General se halla una conducta del
sujeto controlado que tiende a entorpecer, dilatar o impedir su actuación, debe proponer al órgano competente
que inicie el procedimiento sancionador de acuerdo con lo que establece el artículo 67 de la ley 38/2003, de 17
de noviembre, general de subvenciones.
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Base 25. Funciones de verificación y de control de las actuaciones premiadas

25.1. Los órganos competentes de la entidad otorgante tienen la facultad de hacer las verificaciones que sean
necesarias para comprobar las actuaciones y los datos que justifican el otorgamiento del premio y que las
cuantías abonadas se han destinado a sufragar los gastos que comporta la realización del objeto del premio.

25.2. El órgano concedente lleva a cabo actuaciones específicas de verificación a raíz de denuncias o de la
existencia de indicios de fraude o irregularidad en la ejecución de la actividad financiada por estos premios.

25.3. Las personas beneficiarias deben someterse a las actuaciones de verificación que el órgano concedente
considere necesarias y a las efectuadas por los organismos competentes de la Administración autonómica,
estatal y comunitaria. Asimismo, la Agencia puede inspeccionar el desarrollo de los proyectos y las acciones
subvencionadas para comprobar el cumplimiento del objeto del premio de acuerdo con la normativa vigente.

25.4. Las actuaciones de verificación y de inspección pueden afectar también a la comprobación de la
veracidad de la información indicada por la persona beneficiaria sobre la base de datos o documentación
comercial en posesión de terceros.

25.5. De acuerdo con el artículo 46.2 de la Ley 38/2003, la negativa al cumplimiento de la obligación de
colaboración de las personas beneficiarias o terceros a prestar colaboración y facilitar la documentación que les
sea requerida en ejercicio de estas funciones de verificación y de inspección, se considera resistencia, excusa,
obstrucción o negativa y, por lo tanto, causa de revocación, y reintegro en su caso, de la ayuda, sin perjuicio
de las sanciones que puedan corresponder.

25.6. Las personas beneficiarias están obligadas a facilitar toda la información que les sea requerida por la
Intervención General de la Generalitat, la Sindicatura de Cuentas u otros órganos competentes, de acuerdo con
el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de
finanzas públicas de Cataluña.

(26.166.035)
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